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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela wúm. 24.)

GOBIERNO CJVIL.
Instruido el oportuno expedien

te en el Ministerio de la Gober
nación con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Villangomez contra el 
fallo de la Diputación provincial 
que estimó un recurso de agravios 
de varios vecinos de la granja de 
Basconcillos de Muñó, relativo á 
un repartimiento de pastos, se hace 
saber á las partes interesadas por 
medio de este periódico oficial, á 
fin de que en el plazo de 10 dias, 
á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 25 del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la ley de 
19 de Octubre de 1889.

Burgos 23 de Enero de 1893. 
El Gobernador,

Simón Sa/inz ele Varañóla.

COMISION PmmCIAL
Eoctracto de su sesión del dio, 16 de 

Enero de 1893.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez, y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda, Ca

mero, y Alfaro, diose lectura del 
acta de la anterior de 12 del ac
tual y quedó aprobada.

El Sr. Alfaro, como Diputado 
Inspector Director interino del 
Hospicio provincial, manifestó que 
el portero de dicho Establecimien
to Doroteo Carcedo habia falle
cido en el dia 12 del actual; y 
la Comisión acuerda quedar ente
rada con sentimiento, que se ha
brá expediente, y se dé cuenta de 
él en la sesión próxima.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Coronel Jefe de la zona militar de 
esta ciudad dando conocimiento 
de que en el dia de hoy y hora de 
las nueve de su mañana tendrá 
lugar el sorteo supletorio del mozo 
Felix Moliner Mateos, del alista
miento deAranda deDuero, é inte
resando se nombre un comisionado 
que represente al Ayuntamiento 
de la expresada villa; y se acordó 
quedarenterada la Comisiony que 
se conteste que esta Corporación 
carece de atribuciones para nom
brar un comisionado que repre
sente en dicho acto al Ayunta
miento de Aranda.

Diose lectura del oficio del Di
rector del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital repro
duciendo el que dirigió á esta 
Comisión en 13 de Setiembre úl
timo, en que participaba que la 
alumna sordo-muda Damiana Ar
rabal Obejero, pensionada por la 
Provincia por cuenta de las plazas 
asignadas al partido de Aranda, 
cumplía la edad da 20 años en 27 
de dicho mes; y se acordó que 
se oficie nuevamente al Alcalde 
de Santa Cruz de la Salceda, orde
nándole haga saber á los herma
nos de dicha alumna vengan á 
recogerla, en la inteligencia de 
que si no lo verifican inmediata
mente, será conducida la misma 
por tránsitos de la Guardia civil.

En vista de la instancia de Es
teban Tobar Franco, vecino de 
Tardajos, quejándose de que el 
Alcalde de dicho pueblo no ha 

cumplido el acuerdo de esta Comi
sión recaído en la instancia que 
presentó á la misma en 7 de Di
ciembre último denunciando al 
mozo Leoncio Berezo Maestro, na
tural de Villazopeque y residente 
en el expresado pueblo de Tarda- 
jos: la Comisión acuerda prevenir 
á dicha autoridad local que bajo 
su mas estrecha responsabilidad 
dé cuenta al Ayuntamiento de su 
presidencia de la instancia que se 
le remitió en9 deDiciembre próxi
mo pasado, y trasmita á esta Cor
poración en el término de quinto 
dia el acuerdo que dicte sobre 
dicho asunto.

Diose lectura del oficio de la 
Comisión provincial de Santander 
dando conocimiento de que en el 
dia 13 del actual dirigía instancia 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación solicitando que en lo 
sucesivo se simplifiquen las opera
ciones de rectificación anual del 
Censo electoral; y la Comisión 
acordó quedar enterada.

También quedó enterada la Co
misión del oficio en que el Direc
tor de carreteras provinciales 
participaba que en el dia 12 del 
actual regresó á la Capital el Ayu
dante Olalla, después de cumplido 
el servicio á que hizo referencia 
en su escrito del 9, y que en el dia 
13 regresó á la Capital el Sobres
tante Bárcena con el Director 
despues de cumplido el servicio á 
que se refirió en su escrito del 11.

Dada cuenta del oficio del pro
pio Director en que participa 
que del reconocimiento practicado 
en 12 del actual resulta que el 
muro de acompañamiento de la 
aleta izquierda de aguas arriba 
del puente de Cerezo de Riotiron 
sebalia completamente terminado, 
y proponiendo la recepción pro
visional con arreglo al art. 9.° del 
pliego de condiciones para la su
basta; y la Comisión acordóquedar 
enterada y que se ponga en cono
cimiento del Sr. Gobernador á los 
efectos del art. 43 del reglamento 

de carreteras de 10 de Agosto de 
1877.

En vista del oficio del mismo 
Director proponiendo la recep
ción del trozo tercero de la Sección 
primera de la carretera provincial 
de Burgos por Arroya! á La Pinza, 
por hallarse en buen estado de 
conservación y cumplir el plazo de 
garantía el 30 del actual, en virtud 
del anuncio inserto en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 29, 
correspondiente al 5 de Febrero de 
1892: la Comisión acuerda nom
brar á los Sres. D. Gregorio Gutiér
rez y D. José Maria Alfaro para 
que lleven á cabo la recepción ex
presada.

Diose lectura del oficio del Sr. D. 
Daniel de Meñaca, fechado en 14 
del actual, devolviendo firmado el 
proyecto de ferro-carril de vía es
trecha de Burgos á Bercedo, de 
que es autor; y la Comisión acordó 
que se dé cuenta de él á la Dipu
tación en su próxima reunión or
dinaria.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de esta provincia 
trasladando el dirigido á su auto
ridad por el Alcalde de Roa pi
diendo se ordene al Arquitecto 
provincial la formación del pro
yecto, plano y presupuesto de las 
obras de desecación de una laguna 
pantanosa denominada la Cava, 
construcción de una fuente, abre
vadero y lavadero y traída de 
aguas potables en aquella locali
dad, y se acordó que informe la 
Contaduría acerca de si dicho pue
blo se halla al corriente en sus 
pagos del contingente provincial.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Sasamon remitiendo la ins
tancia y copia del acuerdo dictado 
por el Ayuntamiento de su presi
dencia en 30 de Octubre último en 
que se interesa la construcción de 
un pequeño trozo de carretera que 
empalme con la de Burgos á Mel
gar, que enlaza con la del puente 
de Astudillo á Villadiego, en el 
límite de aquel término municipal;



y se acordó que pase á informe del 
Director de carreteras provincia
les.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de reclamación interpuesta por 
D. Francisco San Salvador en so
licitud de que se le abonen los ha
beres que tiene devengados en el 
desempeño del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Revilla Va- 
llegera: la Comisión acuerda orde
nar al Alcalde remita copia certi
ficada de los presupuestos muni
cipales de dicho distrito corres
pondientes á los años de 1891-92 y 
1892-93, referente á la partida que 
aparezca consignada en ellos para 
sueldo de Secretario de dicha cor
poración.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión,instrui
do á virtud de reclamación inter
puesta por los concejales del Ayun
tamiento de Villagonzalo Peder
nales D. Bonifacio Martin, D. Ro
mán González y D. Casimiro Antón, 
contra la formación de la Junta 
municipal de aquel distrito y con
tra la capacidad legal de varios 
de los Vocales elegidos; y consi
derando que con arreglo á lo dis
puesto por el art. 69 de la ley mu
nicipal han debido acudir los re
clamantes en primer término con 
su pretensión al Ayuntamiento: la 
Comisión acuerda no haber lugar 
á resolver la reclamación de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de reclamación in
terpuesta por D. José Escribano y 
D. Francisco Serna contra la va
lidez de la elección de Concejales 
verificada en 31 de Enero de 1892 
en el pueblo de Revilla Vallejera, 
del que resulta que verificado en 
4 de Febrero del mismo año escru
tinio general fueron proclamados 
Concejales, á saber: D. Camilo Fa
lacia Varas, que obtuvo 80 votos, 
D. Enrique Rebollo Varas,que ob
tuvo otros80,D. Fidel Barrenechea 
Mozos,que obtuvo 78, declarándo
se presuntos Concejales á D. Aga- 
pito Lezcano Herrero y D. Santia
go Plaza García,que obtuvieron 74 
cada uno: la Comisión acuerda 
declarar la nulidad de la misma y 
que se proceda á verificarla nue
vamente.

Examinada la lista remitida por 
el Director de carreteras provin
ciales de los gastos de agotamien
tos hechos por administración du
rante el mes de Octubre del año 
último para la fundación de un 
muro de defensa del puente sobre 
el rio Tirón en la carretera pro
vincial de Cerezo de Riotiron á 
Pancorbo, importante 604’56 pe
setas; y resultando hallarse con
forme la misma con los compro
bantes que la acompañan: la Co
misión, de conformidad con loque 
determina el art. 37 del pliego de 
condiciones generales para la con

tratación de las obras públicas de 
11 de Junio de 1886, acuerda apro
bar dicha lista y que se abone su 
importe al contratista D. Manuel 
Hernaiz Barriocanal, vecino de Vi- 
llafranca Montes de Oca.

Examinada el acta, que remite 
el Alcalde de Valdezate, de la se
sión del Ayuntamiento y Junta 
municipal, en la que se acordó: 
l.°, que en el pueblo no hay nin
gún colono que .carezca de pro
piedad. 2.°, que como dicho pue
blo viene sufriendo pedriscos é 
inundaciones por espacio de mu
chos años consecutivos, no pueden 
dar preferencia á los que paguen 
menos de 25 pesetas de contribu
ción; y 3.°, que todos los vecinos 
de la localidad pueden conside
rarse perjudicados por igualdad 
en la proporción á su caudal, sin 
que puedan cubrir la relación que 
se acompaña por no poder apre
ciar las pérdidas sufridas, las cua
les son de mucha consideración; y 
considerando que la Comisión no 
puede modificar los acuerdos de 
la Diputación provincial, acuerda 
que se diga al Alcalde de Valde
zate que es indispensable se llene 
la relación que se le remitió en 10 
de Diciembre último en la forma 
acordada por la Diputación pro
vincial y la remita inmediatamen
te para poder hacer la distribu
ción de los socorros que les cor
responda.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación por 
el Ayuntamiento de'Nava de Roa 
contra el acuerdo de la Diputación 
de 2 de Diciembre último que des
estimó su pretensión de que se 
levantase el apremio dirigido por 
dicha Corporación por descubier
tos de cuotas provinciales atrasa
das; y resultando que se halla in
terpuesto dentro del plazo legal, 
la Comisión acuerda que se dé á 
dicha alzada el curso correspon
diente.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Ecequiel González, 
vecino de Salas de los Infantes, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento que desestimó su preten
sión de que se incluyera en el pre
supuesto la cantidad de 2895 pe
setas, importe de ocho vales que 
acompaña y que satisfizo en el año 
de 1882-83 siendo Depositario de 
los fondos municipales, cuya can
tidad no le fué abonada en cuen
tas; y considerando que el Ayun
tamiento ha reconocido dicha 
deuda en sesión de 30 de Octubre 
último, la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el senti
do de que procede estimar la alza
da interpuesta y ordenar al Ayun
tamiento que en un término breve 
forme un presupuesto extraordi
nario en el que se incluya la can
tidad mencionada para su pago.

Examinado el recurso de alzada

interpuesto por el Alcalde de Rio- 
seras contra el acuerdo de la Di
putación de 2 de Diciembre último 
por el que se resolvió que las 2970 
pesetas 15 céntimos que el concejo 
y vecinos de dicho pueblo adeuda 
á D. Segundo Arteche se satisfaga 
en cinco anualidades, consignan
do en los presupuestos la cantidad 
de 594‘03 pesetas,que corresponde 
á la quinta parte de la deuda; y 
resultando que se halla interpues
to en tiempo y forma: la Comisión 
acuerda que se le dé el curso 
correspondiente.

Examinado el expediente sobre 
construcción de un puente de pie
dra sobre el rio Trueba en las 
Machorras, y resultando que en 3 
de Setiembre próximo pasado se 
acordó que para resolver lo proce
dente respecto de lo solitado por 
el Alcalde de Espinosa de los 
Monteros en oficio de 17 de Agos
to del mismo año, de que se abo
naran por las Cajas provinciales 
al Ayuntamiento de su presidencia 
4134 pesetas 99 céntimos por resto 
de la subvención que se le conce
dió para pago de dichas obras, era 
de imprescindible necesidad tener 
á la vista la liquidación general 
de las obras ejecutadas, y que por 
tanto se reclamara al Ayuntamien
to referido dicho documento, así 
como una copia certificada del 
acuerdo de aprobación del mismo 
y el informe original que hubiese 
emitido sobre dicha liquidación el 
Ingeniero Jefe de obras públicas 
de la provincia; vista la contes
tación dada por el mencionado 
Alcalde en su oficio de 5 del ac
tual; y considerando que sin que 
se forme por persona facultativa 
la liquidación general de las obras 
ejecutadas en dicho puente, y sea 
aprobada la misma por el Ayunta
miento de Espinosa de los Monte
ros, previo informe del Sr. Inge
niero Jefe de obras públicas de la 
provincia, no es posible determi
nar la cantidad que ha de entre
garse á la expresada corporación 
municipal por resto de la subven
ción que se le tiene concedida: la 
Comisión acuerda ordenar al Di
rector de carreteras provinciales 
forme la liquidación expresada, 
en vista de los datos que obren en 
aquella Dirección y de las tres 
certificaciones que ha remitido el 
Alcalde de Espinosa, expedidas 
por D. Juan José de la Morena, 
Director que fué de dicha depen
dencia.

En el expediente, que el 'Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Corporación,de recurso de 
alzada interpuesto por D. Hilarión 
Ruiz Casaviella, vecino de esta 
ciudad, en concepto de apoderado 
del Sr. Marqués de Aguilafuente, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de Villaverde Peñaorada 
que desestimó su pretensión de 
abono de 33 fanegas y 4 celemi- 

I nes de pan mediado cada año por

un censo que dice gravita en con
tra de dicho municipio: la Comi
sión acuerda hacer presente al Sr. 
Gobernador la necesidad de que 
se reclame del Sr. D. Hilarión Ruiz 
Casaviella en concepto de apode
rado del Sr. Marqués de Aguila- 
fuente la ejecutoria cuyo cumpli
miento pretende.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Corporación, ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Angel Garcia Diez, 
vecino y Secretario del Ayunta
miento de Cebrecos, contra una 
providencia del Alcalde de Revilla 
Cabriada en que le impuso una 
multa de 15 pesetas: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede estimar el recurso, 
revocando en su virtud la provi
dencia de que queda hecho mérito.

Visto el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á vir
tud de alzada interpuesta en 27 de 
Julio próximo pasado por D. Gre
gorio Garcia Ruiz contra un acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
de la Junta de Rio de Losa en 5 
del mismo mes por el que se le 
separó del cargo de Secretario de 
aquella corporación que venia 
desempeñando: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede declarar nula, de ningún 
valor ni efecto la destitución lle
vada á cabo en 5 de Julio, debien
do por tanto ser repuesto el recur
rente en el cargo que desempe
ñaba.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
de salidas verificadas en el mes de 
Diciembre último por el Arquitec
to provincial y su Ayudante, impor
tantes 95 pesetas.

Examinada la cuenta remitida 
por el Arquitecto provincial de los 
jornales y materiales invertidos 
en el arreglo de los excusados del 
Hospicio provincial, importante la 
cantidad de 32*50 pesetas; y resul
tando que dicha cuenta se halla 
justificada con la relación formada 
por el mismo Arquitecto como Di
rector de las obras: la Comisión 

.acuerda aprobar la expresada 
cuenta y que pase á Contaduría 
para su abono.

Habiendo trascurrido con exceso 
el plazo de tres dias que se conce
dió á los Ayuntamientos de esta 
Provincia que aun no han presen
tado sus cuentas municipales cor
respondientes al año económico de 

¡ 1890-91 para que remitieran un 
resúmen de la misma, á fin de dar 
cumplimiento á una órden de la 
Dirección general de Administra
ción local: la Comisión acuerda 
conminar á los que aun se hallan 
en descubierto de dicho servicio 
con la multa de 50 pesetas á cada 
uno, que les será exigida si en el 
término de cuatro dias no se reci- 

I ben los resúmenes expresados; y



respecto de los pueblos de Pinilla 
Trasmonte y Cueva de Roa, que 
hap manifestado que no pueden 
remitir los resúmenes pedidos por 
no haber presentado sus cuentas 
los obligados á rendirlas ni los 
documentos de contabilidad, orde
narles la formen de oficio con los 
datos que existan ó puedan adqui
rir, en razón á que desde que ce
saron en sus cargos los cuenta
dantes han tenido tiempo mas que 
suficiente para obligarles á hacer 
entrega de los documentos de la 
pertenencia del municipio que 
obrasen en su poder.

Examinada la relación de jor
nales y materiales que, ha remitido 
el Arquitecto provincial, inverti
dos en colocar la bajada de aguas 
llovedizas en el edificio Biblioteca 
provincial; y resultando que el 
importe de los materiales se halla 
justificado con la factura que á la 
misma se acompaña y que el de 
los jornales asciende únicamente 
á la cantidad de 5 pesetas 80 cén
timos, siendo el total de la rela
ción 38 pesetas 80 céntimos: 
la Comisión acuerda aprobar la 
expresada cuenta y que pase á 
Contaduria para su abono.

Para resolver lo que proceda 
respecto á la admisión en el Hos
picio provincial de la niña Felipa 
Gil é Ibañez, de diez años de edad, 
huérfana de padre é hija de Julia
na Ibañez, que se halla presa en 
la cárcel de esta ciudad: la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
de Revilla del Campo remita la 
partida de nacimiento de dicha 
Felipa y la de óbito de su padre.

Vista la factura, remitida por el 
Arquitecto provincia!, de D. A. 
Bariandarán y Compañía, de San 
Sebastian, importante 805 pesetas, 
de los inodoros, depósitos auto
máticos y demás accesorios que 
dichos dichos Sres. enviaron por 
ferro-carril; y considerando que, 
según manifiesta el expresado fun
cionario facultativo, han sido colo
cados en el Palacio provincial: la 
Comisión acuerda aprobar dicha 
factura y ordenar que pase á Con
taduría para su abono.

Examinada la cuenta, remitida 
por el Arquitecto provincial, de 
los jornales y materiales inverti
dos en el fregadero y arreglo de la 
cañería del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos, importante la 
cantidad de 23 pesetas 75 cénti
mos; y resultando que dicha cuen
ta se halla justificada con la rela
ción autorizada por el mismo Ar
quitecto como Director de las 
obras: la Comisión acuerda apro
bar dicha cuenta y que pase á 
Contaduría para su abono.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 16'de Enero de 1893.=EI 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez. “El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Industrial.—Circuí ar.

La vigente ley de presupuestos, 
Real decreto de 22 de Noviembre 
último y circular de la Dirección 

genera! de Contribuciones de 20 
de Diciembre próximo pasado dis
ponen que en las industrias que 
se ejerzan en mas de un término 
municipal corresponden al Tesoro 
los recargos acordados imponer 
sobre las cuotas de las mismas, 
las cuales deben exigirse con apli
cación exclusiva á él. Entre las 
industrias á quienes afecta el texto 
de dichas disposiciones se encuen
tran las señaladas con el núm. 3 
de la 1.a clase, 1.a división, y to
das las de la segunda, ó sea indus
trias en ambulancia de la tarifa 
5.a ó de patentes.

Encargados de la expedición de 
las referidas patentes los Sres. 
Alcaldes de los pueblos y Recau
dadores en los de su propia resi
dencia, á unos y á otros se dirige 
esta Administración excitando su 
celo á fin de que tenga perfecta 
ejecución cuanto por las disposi
ciones citadas se halla prevenido, 
y en armonía con ello les significa 
que á partir del presente mes han 
de atenerse á las siguientes reglas:

1. a La liquidación del 16 por 
100 de recargo á las industrias 
que quedan señaladas se practica
rá sumando la cuota y 10 por 100 
equivalente á los suprimidos im
puestos sobre la sal, imponiendo 
á la cantidad que resulte dicho 
16 por 100 y luego lo que corres
ponda por el 6por 100 de cobranza.

2. a En todas las patentes que 
se expidan se cuidará de exigir 
como parte integrante de la cuota 
y en la forma indicada el recargo 
del 16 por 100 expresado, aun cuan
do el Ayuntamiento hubiese acor

dado imponer un tipo menor ó no 
hubiere impuestoninguno, tenien
do presente que la Administración 
les ha de hacer responsables de 
dichos recargos al presentar ó de
volver ¡os cuadernos aun cuando 
los Alcaldes ó Recaudadores no 
los hubieren percibido.

3. n Los Ayuntamientosque has
ta la fecha han ingresado en sus 
arcas los recargos por ellos im
puestos lo efectuarán inmediata
mente en arcas del Tesoro de las 
sumas que á las industrias refe
ridas corresponda por las paten
tes que hasta esta fecha han ex
pedido, dentro del actual mes, pa
sado el cual se propondrá por esta 
Oficina al Sr. Delegado se les de
clare responsables y se proceda 
contra ellos.

4. a Para que esta dependencia 
tenga perfecto conocimiento de la 
recaudación que por dicho con
cepto se hace y la forma ó estado 
en que se hallan los fondos de 
ella obtenidos, los referidos Sres. 
Alcaldes y Recaudadores remiti
rán del 1 al 5 de Febrero, y suce
sivamente en igual fecha men
sualmente, una relación sujeta al 
adjunto modelo, en la quedetalla- 
rán por meses desde l.° de Julio 
las patentes expedidas, teniendo 
presente que la falta de este ser
vicio será castigada con la imposi
ción de la multa de 17*50 pesetas 
que he de proponer al Sr. Dele
gado para su exacción á los que 
dejen de cumplirlo.

Burgos 22 de Enero de 1893.= 
El Administrador de Contribucio
nes, Román Posse.

AYUNTAMIENTO DE..........
MODELO QUE SE CITA.

PARTIDO JUDICIAL DE.................... PRESUPUESTO DE 1892-93.

Relación expresiva de los certificados de patentes expedidos por este Ayuntamiento durante los meses que á continuación se expresa, que se 
remite á la Administración de Contribuciones en cumplimiento de lo prevenido en su orden circular de 22 de Enero.

En á de de 1893.
El Alcalde, ó Recaudador,

Número 
de 

órden.
Nombre y apellidos 

del industrial.

Industria 
á que se reüere 

¡a patente.

Orden

de la industria en la tarifa.
Importe 

de las 
cuotas.
-

10 
por 100 
de sal.

Ptas. Cs.

Total.

Ptas. Cs.

6 por 100 
de. 

cobranza

Ptas. Cs.

Total 
para el 
Tesoro.

Ptas. Cs.

.... por 
100 de 
munici
pales.

Ptas. Cs.

6 por 100 
de 

cobranza

Ptas. Cs.

Total.

Cantidad 
ingresada 
á cuenta.

Fecha 

del ingreso.

Número 
de la 

carta de 
pago.

OBSERVACIONES.

División. Clase. Ptas. Cs. Ptas. Cs.
— MI . !■■■" ~s

Número. Ptas. Cs. ina. roes.

1
2
3

4
5

6

7
8
9

10

Mes de.... 
D.
D.
D.

Mes de....
D.
D.

Mes de... , 
D;

Mes de....
D.
D.
D.
D.

Totales.. .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.

Hago saber: que en el dia 8 de 
Febrero próximo y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de los 

. bjenes embargados á Antonio Es

pinosa y Espinosa, vecino de Tur- 
zo, para pago de las costas que le 
fueron impuestas^en causa que se 
le siguió en el suprimido Juzgado 
de Sedaño por hurto, las cuales 
son las siguientes:

Una tierra en término de Turzo 
y sitio de Ormigon, de 6 áreas, 
tasada en 3 pesetas.

Otra á Valdebrides, de 4 áreas 50 
centiáreas, en 12.

Otra á La Loma,de 16 áreas, en 5



DELEGACION DE HACIENDA.

esta villa de

(Continuará.)

1.
y

de 
las

Clere.

)) 

))

3

3

3
3
3

3
3

3
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3
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3

3
))

3

3
3
))

))
))
))
3

3)

»

))

»
))
3

3
3
))

3

*5)

D

3

3

3
3

»

Clasifi

cación.

Otra á Hoyo, de 6 áreas, en 4.
Otra á Alcardal, de 15 áreas, 

en 25.
Otra á al entrar del Campo, de 

18 áreas, en 10.
Un prado al Cebollar, 6 áreas, 

en 5.
Una tierra á Valdecanos, de 

áreas, en 2.
Otra á Vallejo, de 9 áreas, en
La cuarta parte de las diez

ocho suertes del monte Monte- 
cilio, radicante en el pueblo de 
Turzo, y en otra parte el de Coli
nas, en 10.

La cuarta parte de la casa titu
lada la Nueva, señalada con el 
núm. 15, compuesta de piso fir
me y alto, tejada y enmaderada, 
en 24.

La mitad de un roble, en 1.
La mitad de un nogal, en 1.
De las fincas expresadas no 

existen títulos de propiedad,por lo 
que su adquisición asi como los 
gastos de escritura é inscripción 
de la misma serán de cuenta del 
comprador.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi-, 
tiéndese postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Villarcayo á 14 de 
Enero de 1893.—Antolin Mosque
ra—Por su mandado, Manuel Ra- 
sines.

el dia 8 
hora de 
se verificará

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 días, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.— (Continuación.)

Contreras.
D. Victoriano Hortigüela Alonso, 

Juez municipal de 
Contreras,
Hago saber: que 

Febrero próximo y 
doce de su mañana
el remate de la finca embargada á I 
la ejecutada Hilaria Cámara Pala
cios, de esta vecindad, con el fin 
de atender al pago de la cantidad 
que es en deber á D. Hilario Por
tugal Serrano, también de la mis
ma vecindad, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado.

Una casa en la calle de Abajo, 
señalada con el núm. 12, com
puesta de planta baja, un piso y 
desvan, tasada en 240 pesetas.

Dicha finca no tiene títulos de 
propiedad y será de cuanta del 
comprador su adquisición, así 
como los gastos de escritura é ins
cripción. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, siendo obliga
ción de todo el que desee tomar 
parteen el remate consignar mo
mentos antes del mismo el 10 por 
100 del tipo de la subasta.

Dado en Contreras á 17 de Enero 
de 1893—El Juez municipal, Vic
toriano Hortigüela Alonso. =Por 
su mandado, el Secretario, Fran
cisco Cendrero Alonso.

3
Proce-

I dencia 
del

Número 
del Término donde radica la Anca.

inmue- inventario.
ble.

Nombre del comprador.

Plazo 
que el SI IMPORTE.
pagaré —
repre
senta. Pías. Cénts.

Vencimientos de Octubre.

5293Is
. Juan Riopisuerga. H ústica 14 - 276'50 I)ámaso Gutiérrez.

)) )) )> 15 3 3

5541 3ledina. > 15 354'25 1 'irso Pereda.
3 )) 3 16 3 3

)) )) 3 17 3 3

» 3 3 18 3 3

» )) » 19 3 3

3 )) 3 20 )) ))
1871 [.ornas. 3 17 447'50 Vndrés Peña.

)> 3 19 3 ))
2400 züiguix. 3 2 77'50 Mauricio López.

» )) » 3 3 »

3974 1uomasde Villamediana 3 3 442662 Fernando López.
3 » )) 4 3 3

» 3 5 3 3

> » 3 6 3 3

)) » 3 7. 3 3

» » 3 8 3 ))
3) » )) 9 3 ))

)> 3 10 )) 3

3 3 12 3 3

3 )> )) 13 3 ))
)) )> )) 14 3 ))
)) )) 15 3 3

3 a » 16 3 3

)) » 3 17 3 3

3 )> )) 18 3 3

3 3 )) 19 3 3

3 3 20 3 3

817-1 Urbel del Castillo. )) 16 460 Mariano Alamo.
8347 > Censo. 7 372 25 Duque de 11 ijar.

)) > 3 8 )> 3

» » 3 9 3 3

3 » )) 10 )) 3

7793 Bóveda. Rústica 19 212'62 Gerónimo Rasines.
8183

542
Los Ordejones. 
Burgos.

3
Urbana

4
6

65'37
340

Juan Santa Maria. 
Ambrosio Hervías.

2854 Santa Cruz de Juarros. Rústica 11 300 Francisco del Prado.
)) )) 3 13 3 3

453 Burgos. Urbana 8 990 Benito Tamayo.
3 $ » 9 3 3

3 )) 3 10 )) 3

3 )) 3 11 3 3

)) )) )) 12 3 3

)) 3 3 13 3 3

3 3 3 14 )) 3

3 )) )) 15 )) 3

4282 Mahallos. Rústica 8 62'50 Matías Gallego.
)) $ 3 9 3 3

3 3 )> 10 3 3

)) )) )> 11 3 3

3 )) » 12 3 3

)) 3 3 13 3 3

)) 3 3 14 3 3

)) )) 3 15 )) 3

)) )) 3 16 3 3

D 3 )) 3 17 3 3

)) )) 3 18 )) ))
» 3 )) 3 19 3 3

» )) )) 3 20 )) 3

» 3271 Burgos 3 20 26'2c Faustino Velasco.
» 460í » 3 15 400 Manuel S. Martin.
» » 3 16 )> 3

3 » )) 3 17 3 3

* 3 )) 3 18 3 ))
3 )) )) 3 19 3 3

3 3 )) 3 20 3 3

» 362 4 Oron. )) 12 415 Martin Bastida.
)> » 3 13 3 ))
» » » 3 14 3 3

3 X) » )) 15 )) ))

3 » » )) 16 3 3

» 3 3 17 3 3

» 3 )) 18 3 3

3 » » 3 19 3 3

3 » )) 20 3 3

AltIUlSIOSJIFICIALES.

Alcaldía de Gumiel del Mercado.
Se halla vacante la plaza de 

Farmacéutico titular de esta villa 
con la dotación anual de 950 pese
tas y 100 en concepto de renta de 
casa, por la asistencia á 100 fami
lias pobres de la localidad, pa
gadas dichas dos cantidades por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, advirtiendo que el 
segundo y tercer trimestre de este 
año los cobrará de una vez al ven
cimiento del último, por no ha
ber cantidad consignada en el 
presupuesto municipal corriente. 
La duración máxima del contrato 
será de 4 años, por exigirlo así el 
Reglamento de 14 de Junio de 
1891.

Los aspirantes que se hallen 
adornados de los requisitos pre
ceptuados por la ley presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
el término de 30 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Gumiel del Mercado 19 de Enero 
de 1893—El Alcalde, Felipe Gon
zález.

AliU^OSJMlRTOLARES. 
Oculista.

D. José Fernandez Camarillas, 
Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 4

Relojería de M. Villanuena.
Unico depósito en Burgos de re

lojes públicos para torre, casas 
consistoriales, conventos, etc.

Numeroso surtido en relojes de 
pared á pesas, cuadros regulado
res , sobremesa y despertadores; 
así como para bolsillo, en oro, 
plata, acero, nikel y metal.

También se encuentra en dicha 
casa todo lo demás que en algo se 
relacione con la relojería, como 
son: barómetros, termómetros, 
electricidad, etc.

Precios muy económicos, y se 
hacen descuentos con relación al 
número que se compre; todo ga
rantizado.—Burgos, Espolón, fren
te á la Diputación. 2

Se vende un caballo entero, cas
taño oscuro, de buenas condicio
nes y bien domesticado para silla, 
de 13 años. Para tratar, con su 
dueño Cesáreo Alvarez Salinero, 
en el Cuartel de la Guardia civil, 
Briviesca. 4—4

Imprenta de la Diputación provincial.


